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  S/REF.        

  N/REF.        

  FECHA 05 de mayo de 2025  

  ASUNTO Adhesión al Canal Interno de Denuncias 
del Ministerio para la Transformación 
Digital y de la Función Pública 

 

    

  DESTINATARIO 

 
Subsecretaría para la Transformación 
Digital y de la Función Pública 
 

 

    

 

 

 

En cumplimiento de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas 
que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 44, de 21 de febrero), el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 
Pública implantó un sistema interno de información —Canal Interno de Denuncias del Ministerio 
para la Transformación Digital y de la Función Pública—, que permite a cualquier persona física 
comunicar de forma segura acciones u omisiones que puedan constituir infracciones del Derecho 
de la Unión Europea, infracciones administrativas graves o muy graves o infracciones penales. 

 

El Instituto Nacional de Administración Pública O. A. (INAP), adscrito a este departamento 
ministerial a través de su Secretaría de Estado de Función Pública, solicita la adhesión al indicado 
canal interno de denuncias. 

 

A estos efectos, se comunica que la persona responsable de este organismo autónomo será Dña. 
Fátima Mínguez Llorente, titular N30 de la jefatura de la Unidad de Apoyo a la Dirección del INAP. 

 

EL DIRECTOR DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Manuel Pastor Sainz-Pardo 

O    F    I    C    I    O  
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